
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA FLORA CÓDIGO: 
ED-F-35 

VERSIÓN 
2 

                                  Taller - Guía  
FECHA: 

25-06-2020 

 
Marque el tipo de taller: Complementario ___ Permiso ___ Desescolarización ___ Otro  Trabajo en casa 
Asignatura: Ciencias Políticas y económicas y Filosofía       Grado: 11°     Fecha: Semanas 5,6,7,8  P3  
 
Docente: Henry Alonso Puerta Molina.  
Nombre y Apellidos de estudiante: ___________________________________________ 
 
Propósito (indicador de desempeño):  
Valora la importancia del conocimiento en el desarrollo individual social y cultural del ser humano. 
Procedimental; Da cuenta de las exigencias de la comunidad internacional en materia de derechos de las 
poblaciones en contextos conflictivos a través de informes generados por estas organizaciones para 
contrastar la visión local y global del conflicto. 
Procedimental; Argumenta acerca de las ventajas de las competencias ciudadanas, en 
cuanto propician una sana convivencia. 
 
Pautas para la realización del taller 
a. Realiza el taller, tómale fotos, organízalo en un documento de word y guárdalo en PDF y subir el mismo 
taller en cada asignación de edmodo de estas materias. Nombre el profesor, y asignatura. 
b. Para los estudiantes que no pueden acceder a medios tecnológicos, deben entregar la guía resuelta a la 
secretaría de la institución en hojas de block, de allí será reenviada a los respectivos docentes 
 
ítems de evaluación del taller: 
La entrega del trabajo representa el 100% del indicador de desempeño de la nota de cada asignatura. 
 
ACTIVIDADES 
 
EXPLORACIÓN:  
 
Efectúa comprensivamente la siguiente lectura, y realiza a partir de la misma, algunos elementos que te 
conduzcan a realizar un mejor análisis.  
 
Medidas económicas y sociales, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia. (Bogotá 2020) El 
Presidente Iván Duque Márquez anunció que, en desarrollo del Decreto de Emergencia, el Gobierno ha 
tomado la decisión de proveer los recursos para el sistema de salud, de manera que pueda atender los 
requerimientos en materia hospitalaria, tras la emergencia provocada por el coronavirus (COVID-19). Con 
estos recursos y la simplificación de trámites, se acelerará la implementación del programa de Punto Final. 
Así mismo, se realizará un giro adicional para los más de 10 millones de colombianos beneficiarios de 
Familias en Acción, Jóvenes en Acción y Colombia Mayor. A partir de hoy, en todo el territorio nacional, se 
reconectará el servicio de acueducto a cerca de un millón de personas (200.000 familias) que lo tienen 
suspendido por falta de pago.Se adelantará el inicio del Programa de Devolución del IVA para la población 
más vulnerable del país. También se podrá solicitar un alivio consistente en un aplazamiento del pago de las 
cuotas de créditos hipotecarios, de consumo, tarjeta de crédito, crédito de vehículo y comerciales, por los 
próximos meses. El Gobierno Nacional ofrecerá garantías, a través del Fondo Nacional de Garantías, para 
que las pequeñas y medianas empresas tengan facilidad de acceso a distintas líneas de créditos con el 
sistema financiero. Recursos para la salud: Primero, “estamos garantizando la provisión de recursos para el 
sistema de salud, en esta situación. Que eso permita facilitar la adquisición de equipos médicos, que permita 
facilitar, también, tener a disposición capacidades de testeo mucho mayores y capacidades, también, de 
descentralización de los mismos en el territorio, pero también proveer recursos de liquidez a la red 
hospitalaria para que el sistema pueda tener una capacidad de respuesta”. Agregó que “dentro de las 
medidas nosotros también hemos contemplado acelerar, con todos los mecanismos posibles, la puesta en 



marcha del esquema de Punto Final, de manera que podamos inyectar liquidez, saldar deudas históricas y 
mantener en funcionamiento la red, y garantizar que tecnologías que son importantes en esta coyuntura 
también lleguen a la red para atender a los pacientes más críticos”. Reconexión del servicio de agua: Como 
parte de las medidas para proteger a la población vulnerable, “a partir de hoy, se establece la reconexión del 
servicio de agua, gratuitamente, a cerca de un millón de beneficiarios, de personas que hacen parte de 
familias que se benefician del servicio del agua y que lo tenían desconectado por falta de pago, para que 
durante la emergencia sanitaria tengan acceso a ese preciado líquido”. A renglón seguido, el Jefe de Estado 
señaló que esta medida está acompañada de la congelación de la “tarifa de agua durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria”. Antes de exponer cada una de las medidas económicas y sociales, el Jefe de Estado 
(Iván Duque) le agradeció a todo el personal médico, y a todos los funcionarios y trabajadores del sector 
salud, por el valor con el que han asumido la batalla contra el coronavirus. 
 

Estructuración. 
 
2. Investiga qué es estado de emergencia  
3. Investiga sobre el programa Jóvenes en acción  
4. Qué es el fondo nacional de garantías 
5. Explica qué es población vulnerable 
6. Qué es crédito hipotecario  
7. Construye un texto con las siguientes palabras: jefe de estado, vulnerable, población, ayuda, acción, país, 

recursos, pandemia, participación; debes de ayudarte con palabras que quieras adicionar y el pequeño 
párrafo debe de hablar del covi19. 

8. En 12 renglones explica el mensaje del texto y concluye 
9. Qué postura tomas frente a la implementación de las políticas públicas en relación con el covi19 que está 

tomando el gobierno colombiano.  
 

Transferencia. 
 
10. Anota en cinco renglones si crees que el gobierno colombiano le está dando un buen manejo político a 
la pandemia del covi19. 

 


